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15- Su domicilio para los efectos del
Buróc.ata, Dr. y Gral. Gab.iol Leyva
Guerrero, C.P.39090.

II "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE:

DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 201/t-632-CA-FONDEN-022-W-0-201,t

"o"r*o-o 
of [*o puBLrcA A pREcros uNrrARros y,EMpo DE,ERMTNAD. ouE .ELEBRAN

PoR UNA PARTE EL EJEoUTIVo FEDERAL, A IRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPoRTES, REPRESENTADA POR EL ING. OAVID HERNANDEZ MADRIO, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL OEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA TNA, S.A.
DE c.v. REPRESENTADA PoR EL C. CESAR ADAME TENORIO. EN SU CARACTER DE
REPRESENTANTE LEGAL A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA,LA DEPENDENCIA, Y.EL CONTRATISTA,,, RESPECTIVA¡,ENTE, DE ACUERDO
coN LAS STGUTENTES DEcLARACToNES Y cLAusuLAS:

DECLARACIONES

I . "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal CentÉ¡izada, de conformidad con lo
dispuesto por los artfculos 1', 2', 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su represeñlante, el C. lng. Dav¡d Hemández Madrid, con el carácter ya ¡ndicado, cuenla con las
facultades necesarias para suscribir el presenle contrato, en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artlculo 5o,
fr¿cc¡ón Xll dol Roglamento lntorior do la Secrotarla de Comunlcac¡ones y Transpoñes. Asf como en
alenc¡ón al contenido del Ofic¡o número 1.-125, em¡tido por el Secretario de Comunícac¡ones y fransportes
hg. Gerado Rulz Espada con fecha 20 de Febroro del 2013.

I 3 - El presente contráto se adjudica dl.octamonte con fundemento eñ lo dbpuasto por lo§ arllculos 27
Fracc¡ón lll, 41 y 42 F¡accióÍ ll, d. la Lsy de Obr¡B Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas. Con ba3e eñ .l fallo de adiud¡cac¡ón No. CSCT432-FONOEN-CA-A.22-2014 de fecha l0 de
En6ro d.l 201¡1.

I 4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente coñhato, el Comité Técnico del FON0EN en su
Centésima Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria aulor¡zó la iñvers¡ón correspondiente a la obra
objeto de este contrato, med¡anle eIACUERDO SE 156.03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurencia de lluvia severa del 14 de Septiembre de|2013,
que alectó a 56 lúunicipios en el Estado de Guerrero) emiüda por la Secretarla de Gobemac¡ón (SEGOB) y
publicada en el Diario Ofcialde la Federación {oOF) el dfa 23 de Septiembre del2013.

presenle contrato, es el ubicado en Av. Oe la Juvontud SN,
Ala.cón y Av. Rufo F¡gueroa, Ch¡lpanclñgo do lo3 B6vo,

ll . 1 . - Tiene capacidad ju rid¡ca para contratar y o blig arse en los términos del presente conkato

su legal exisiencia con la escritura públca ñúmero 14,250 de fecha 09 de Abr¡l del
3, otorgada ante la fe del Lic. Em¡l¡o Ort¡z Ur¡be Notario Público No 2 del D¡strito Notar¡at

de los Bravo, Estado do Gué..ero, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Comercio del Estado de Guerrero con el folio
mercantil No. 3243'9 fecha 15 da Abril del 2013 en la Ciudad de Ch¡lpanc¡ñgo, Gro.

11.3.- Su representante, el C. Cesár Adame Tenorlo, con el carácler ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad coñ el contenido de la
escritura públ¡ca número'14,250 de fecha 09 de Abril del 2013, otorgada ante la le del L¡c. Em¡llo
Ort¡z U.¡be Notano Públ¡co No 2 del D¡strito Nota.i¡lde los Bravo, Estado de cuerréro, yrue
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CONf RATO No. 20'14632-CA-FONOEN-l)22-W-0-201¿l

se encuenha debidamente inscnta en el Registro PÚbl¡co de la Propiedad y del Comercio de
Comercio del Estado de Guerrero con elfolio mercantil No. 32¡(}'9 focha 15 de Ab,ll del 2013 en
la Ciudad de Ch¡lpanc¡ngo, Gro., manifestando a través de d¡cho representante que tales
facultades no le han sado modilicadas ni revocadas a la fecha.

ll-4- Su Registro Federal de Coñtribuyentes es: 

ll 5- Su representante, se identifca con Cr.denc¡al do Elector oxpodlda por el lnst¡tuto Fgdoral
Electo.al con núñerc de fol¡o 0000089260,138.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios paÉ cumplir con los

requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en 
, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de

este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Const¡ucción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; asf como las demás normas que regulan la ejecución de los
lrabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obla objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este conkato, asl como las condicione§
ámbientales, a fn de considerar todos los factores que inteN¡enen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENOENCIA" Y "EL CONÍMTISTA" que:

lll.1 La solic¡tud de colizac¡ón que or¡g¡na el prá3enté contñrto, la
contñto y aua anoxoa aon loa instrumentos que vlnculan a
obl¡gae¡ones.

lll.2.- Las Bt¡pulac¡ones conton¡daa an el presonte contñ¡to no
¡nv¡taclór que le dan or¡gen.

Expueslo lo anterior, las partes olorgan las siguÉntes

bttácora quo se gonere, sl plopio
laa partoa en aua doaochoa y

mod¡f¡can la convocatoda de la

CLÁUSULAS

PRTMERA.-gEj¿EIqqEt§qEISIg .-{:::>_.-_-

''La Dependencia' encoñieñda a "El Contratista' la realización de una obra que coñsisté en
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION

S, CABALLEfES, EN REi'IATES, JUNTAS DE DILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS,
CARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE ORENAJE, EXTRACCION DE DERRUMBE Y

EVESTIMIENTO, REMOCION DE OERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES,
OBRAS DE ORENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, 

"AMPOSTERIA, 
ESTRUCTURAS Y

fALUDES, EN EL CAMINO: RANCHO VIEJO - LLANO DEL TIGRE, TRAMO OEL KM 0+000 AL KM
2+000, UBICAOO EN EL MUNICIPIO oE TLACOACIIISTLAHUACA, DEL ESfAOO OE GUERRERO, y
este se obligá a reáliza a hasle su total terminac¡ón, ecalando para ello lo estáblecido por los diversos
ordenamientos y normas señalados en la declaracaón ll.8 del apartado de declaraciones de'El Contratista",
apegánclose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
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CONTRATO No. 201,1{32-cA-FONOEN-022-w4-2014

especifcac¡ones generales y particulares, as¡ como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, mismos que se tieneñ por reproducidos como parte integrante de esla
cláusula

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especifc¿tc¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente lirmados por los otorgañtes, como anexos, pasarán a brmar parte integranle del
presente instrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real¡zación de los trabaios

materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta admin¡stratava a que alude el artlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este inshumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $81E,965.52 (Ochoclentos D¡ec¡ocho t{ll Novocienlo.
Sesenta y C¡nco Pesos 52/100 M.N.), más el impuesto al valo¡ agregado ¡131,03,1.48 (C¡onto Tre¡nta y
Un frl¡l Troinla y Cuát.o Peso6,18/i00 frt.N,) hacen un total de ¡950,000.00 (Novec¡6nto3 Cincuenta ir¡l
Pssos 00/100 M.N.).

rERc ERA.-ttAZgqEEJEgIlgllE

"EL Contratista', se obliga a realizar los trabajos materia del presente conkato eñ un plazo que no exceda
de 105 día6 naturaloa El inicio de los trabajos se efecluárá el dia 16 del mes de Enoro del 2014 y se
concluián a más tardar el dla 30 del mes de Abril del 201¡1, de conformidad con el programa de ejecución
pactado

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artfculo 50 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato."

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia'se obliga a poner a disposición de "El Contratista'el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asf como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realizac¡ón.

QUINTA..ANTICIPOS >-
P"fa que 'El Contratrsta" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacene§,

,óodegas e instalaciones y, en su caso para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
consirucción e rnicio de los trabajos; así como para la compra y producción de maleriales de construcción,
la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un
anticipo por la cantidad de S245,689.66 (Dosclentoa Ci¡arenta y Clnco M¡l Se¡sciontos OcheÍta y Nuevo
Pesos 66/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado $39,3'10.34 (T.ointa y Nu.vo M¡l Tresci€ntos Diez
Peso6 34/100 M.N.) hace un lotal de 1285,000.00 (Doscientos Ochonta y C¡nco ¡l Poso8 00/100 M.N.)
lo que represeñta un 30% del importe tolal del presente contrato Queda establecido que el anticipo
señalado, es el contemplado en la convocatoria de la invitacrón y el resultante del programa de erogación
conténido en la propuesta presentada por "El Contratista" dentro del procedimiento de contratación que

nffi¡

motiva la lirma del presente instrumento.
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El anticipo se entregará a'El Contratista'el dfa 15 del mes de Enero del 2014, previa entrega que efeclúe
éste a "La Dependenc¡a' de la garantla a que se alude en la cláusula séptima inciso A EI atraso en la
entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en ¡gual plazo el programa de ejecución pactado,

formalizando mediante conveñio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si 'El Contratista' no entrega
la garantía delanticipo dentro del plazo señalado en elartlculo 48, fracción lde lá Ley de Obras Públicas y

SeNicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la

obra en la fecha establec¡da

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras

Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcionalal porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll incisos a), b) y

c) delArtfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados coñ las I\¡ismas.

sExra.-E9Eua9E!4gq

Las partes convienen en que los trabaios obieto del preseñte contrato se paguen mediante la formulaciÓn de
g3t¡macionea menauales, mrsmas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia

de su pago, conforme a las previsiones del articulo132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Masmas. las que serán presentadas por'EL CONTRATISTA' al Residente de
la obra dentro de los seis d[as naturales a¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA

DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subd¡rscc¡ón do Adñlnlstrac¡ón de á8te Contro ScT
cuerero ub¡cado on Av. Do la Juvontud SN, Burócrata, Dt. y Gral. Gabriol Leyva Alarcón y Av. Ruffo
Figueroa, Ch¡lpanc¡ngo d. los Bravo, Gugrero, C.P.39090 dentro de uñ plazo de 20 dfas naturales
contados a partir dé que hayan sido autor¡zadas por el Residente de la Obra y que'EL CONTRATISTA'
haya presentiádo Ia factura correspondiente debidamente requisitada 'EL CONTRATISTA' será el único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y
fiscales, por lo que lá falta de págo por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no
será motivo para solicitar pago de gastos finañcreros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEY

En caso de que la factura enhegada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente erores o deficiencias,
"LA DEPENDENCIA' dentro de los tros dlaa háb¡le6 .igu¡ontes al de su recepc¡ón, indicara por escrito a
'EL CONTMTISTA' las defciencias que deberá corregir. El per¡odo que transcura enke la enlrega del
crtado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY

En el caso de que'EL CONfRATISTA" no presente las estimaciones dentro de los selg dias ñaturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondie¡te se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA'

Queda ente¡dido que en térmiños de lo d¡spuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚb y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, Ios ún¡cos t¡pos de eslimac¡ones que se reconocerán

efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades adicionales
conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el

artículo 62 de la LEY y de los ajustes de cosios.

El residente de obra efectuará la revisión y áutorizáción de les est¡maciones por trabájos ejecutádos, en un
plazo que ño excederá de qirince días naturales contados a partir de la fecha de su presentrac¡ón. En el
supuesto de que surjan d¡ferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas denho de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En el caso de incumplimaenlo en los pagos de eslimaciones y de ajusie de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA", ésta a sol¡citud de "EL CONTRAÍISTA'y de conformidad con lo previsto en el primér
párafo del art¡culo 55 de la LEY, pagará gastos fiñancieros conforme a una ta3a quo 3erá ¡ggal a la

l+
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ost¡blec¡da por la Lsy de lngrosos do la Fedo.ac¡ón en los casos da Ptórroge para él pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empsz¡án a generañio cuando las pa ea tengan defiñido el ¡nrporte a pagaa y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas natulales desde que aoan
doto,m¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONfRATISTA'. De conforñidad con lo establecido en el último páÍafo del atliculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacioñados con las Mismas el retraso en el pago de estlmaciones en
que incurra 'LA DEPENDENCIA" diferiré en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,
circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA', a través del convenio
respectivo; no procederá dicho diferimiento cuañdo el retraso derive de cáusas imputables a 'EL
CONTRATISTA',

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "EL CONTRATISTA', éste deberá reiñtegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado eñ el párrafo

anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidádes pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dlas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efecüvamente las c¿ntidades a
disposrción de 'LA DEPENDENCIA'

No se considerará pago en exceso cuando las difereñcias que resulten a cargo de "EL CONTMTISTA'
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡nlqu¡to, a¡ d¡cho pago ño ae hub¡era ldentificado
con ante ofidad.

sEPn a.€484!I!Ai
"El contrat¡sta" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, lás garantlas siguientesl

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorerla de la Federac¡ón, por la totalidad del
monto concedido como ant¡cipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oñc¡ñas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para lo§ gaslos de traslado
de la maquinaria y equipo de conskucción e inicio de los habajos objeto del presente conkato, as¡ como
pará la compra y producaión de materiales que se ¡nstalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el 'El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de
los qu¡nce dfas naturales siguientes a la fecha de notifrcación del fallo de adjudicación y, para los eierc¡cios
subsecuentes, a partir de que 'El Contratista' reciba la notifcación por escrito del monto del añticipo
concedido; la garantla subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspond¡entes, asi mismo
deberá presentar a la Residencia General de Reconstrucción de Caminos Rurales y Alimeñtadores
(FONDEN) un programa en el que se establezca ¡a forma eñ que se aplicará dicho anticipo, en términos de
lo previsto en el art¡culo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas F¡anza númoro 4987-05616-6 con un ¡mporto de §245,689.66 (Do§ciento6 Cuaronta y Clnco
Mll Se¡sc¡entos Ochonta y Nueve Pesos 66/100 M.N.) AFIANZAOORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. do
fecha Treco dé Enelo del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fiañza a favor de la Tesoreria de lá Federación por el veinte por ciento
(?d/") del monto toial del presente conlrato. Fianze ñúmoro 4987{5617-l con un imPorte ds ¡153,793.'10

¡ento S6enta y Tres M¡l Seteciantos Nov.nta y fres Posos 10/100 tl.N.) sln iva, sxpedida por
AFIANZADoRA INSURGENTES, S.A. DE c-v. de fecha Trece d. Enero dol 201rr, §:>
C) GARANfIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULÍOS - "EI

Contrat¡sta" garantizará los trabajos dentro de los quince dlas naturales anteriores a la recepción formalde
los ñismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimieñto por otra garantfa que a su eleccaón podrá ser
mediañte fianza por el equ¡valente al diez por ciento ('10%) del monto total eiercido de la obra, por carta de
crédito inevoc¿ble por el equivalente al canco por ciento (5%) del moñto total ejerc¡do de la obra, o bien,
apoñar recursos llquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por caento (5%o) del m¡smo monto en
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fideicornisos espec¡almente constituidos para ello, pera responder de los defectos que resulten de ¡a

realización de los m¡smos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantla tendrá una vigencia de doce meses contrados a partir de la fecha de eñhega-
recepción de los trabaios.

ocf Ava.-4Jg§IEqE!9!¡I9g

Cuando concurran circunstañcias cle orden económico no previstas en el presente instrumenio que
determinen un aumeñto o reducc¡ón de los costos directos y del costo por financ¡amiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al progÉma pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme ai procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, ¡as cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mate a pudiera

estar sujeta la ¡mportación de los bieñes contemplados en la realización de lo§ trabajos.

Cuando el porcentaje del ajusie de los costos sea al alza. será'El Contratista' quieñ lo promueva; denko
do los Besenta día3 naluralés gigu¡ont6s a la pub¡¡cación de los lndices apl¡cablaa el mes
coarespond¡6nta, med¡anto l¡ prolontaclóñ por oscrlto do la sol¡cltud, estudios y documantac¡ón quo
la soporaon. S¡ el refa.ido porcenlajo es a la baja, será'La Oependencia" quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo just¡fque, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la ftacción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y SeNic¡os Relacionados con
las lltismas, conforme al cual invanablemente "La Dependencia" deberá efectuado con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcuñido dicho plazo no promoviera "El Contratista'la solicitud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se hate y de realizarlo a la
baja por parte de "La Dependencia'.

"La Dependencia' dentro de los sesenta d¡as naturales s¡guientes a la recepción de la sol¡c¡tud de "El
Contratista". deberá em¡tir por ofcio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependenc¡a' apercibirá por escrito a que'El Contratjsta" para que, en el plazo de d¡ez dlas hábiles a
partir de que le seá requerido, subsane el error o complemente la información sol¡citada. franscurrido dicho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al aperc¡b¡miento, o ño lo atendiere en lorma correcta, se
tendrá coño no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados confoÍne a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de 'Le Dependencia" a sol¡citud de 'El Contratista",
considerando el último porceñtaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autoüado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en e¡ a¡t¡culo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sr.r pago se efectuará

bd¡recc¡ó¡ de Adm¡nistrac¡ón ds ésto Centro SCT Guerrcro ub¡cado en Av. Oe la Juvontud
urócrata, Dr. y Gral. Gabriol Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpanc¡ngo do los BÉvo,

¡rero, c.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a parti del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de ex¡stir alraso no imputable alcontratistra, con respecto al programa convenido.

Cuando eláhaso sea por causa imputable a 'El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido. \....--

/,
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,na de las revisiones y aiuste de los costos, que se presente durante la eiecución de

los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,

aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los incremenlos o decremenlos de ¡os costos de los insumos, serán cálculados con base en los fñdices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Bañco

de México. Cuando los fndices que requ¡eran tanto 'El Contratista' como 'La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicádos por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones espec¡al¡zadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintras o
utilizando los lineamientos y metodologia que exp¡da el Banco de México.

Los precios unitarios or¡ganales del contrato permanecerán ñjos hasta la lerm¡nación de los lrabajos
conhatados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conseryando constantes los porcent4es de los

costos indireclos, el costo por fnanc¡amiento y el cargo de utilidad origiñales duÉnte el eiercicio del

contrato; el costo por ñnanciamiento estará $jeto a aiustes de acuerdo a las variacioñes de la tasa de
interés que elcontratista haya considerado en su proposición y a los demás liñeamienios que para tal efecto
emita la Secretala de la Función Públ¡ca.

Una vez apl¡cado el procedimiento respeclivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modiñcar la garantfa de cumplimiento del
contrato in¡c¡alrnente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perfodo programado, por causa impuüable a 'El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el perfodo en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al progGma
convenido, salvo en el caso de que elfactor de ajuste coffespondiente al mes en elque efectivamente se
ejecutaron, sea ¡nferior a aquel en que debieron ejecuta6e, en cuyo supuesto se apl¡caÉ este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll delArtlculo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que ¡ntervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabaios en los que se tenga establecida la proporción en que inteNrenen los
iñsumos en el total del costo directo de los mismos, el ajusle respectivo podrá determinarce
ñediante ta actualización de los costos de los insumos que inteNienen en dichas prcporciones
'El Contratisla" de no estar de acuerdo con la proporción de inleNencióñ de los insumos ni su
forma de med¡ción durante el proceso de conskucción, podrá sol¡c¡tar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean coregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedim¡ento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA..RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

ára la recepción de los trabajos materia del presente conhato, las partes se sujetan al siguieñte
ocedimiento

Una v€z conclu¡dos los trabajos enc.mendadós. 'El Conlratista' comunicerá a "La Dependencia' de dicha
circunstañc¡a, coñ obieto de que ésta denlro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dfas calendano
contados a partir de la señalada comunicación, veriñque la debida terminac¡ón de los m¡smos conlorme a
las cond¡ciones establecidas en el presente contrato. \_---'-
Fiñalizada la verifrcación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 dfa6 nalurálea, lo cual se realizará mediante ¡a suscripción del acta
correspondaente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los téminos de la LFy de

U-qÁ'
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O*r, ,oo,,i"J J"r,cios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los kabaios rec¡bidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus panes sean identifcables y susceptibles de util¡zarse.

lJna vez formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas parles procederán a los 60 díaa nalurale6
contados a pertir dc d¡cha recspción, a elaborar el fniquito coÍespond¡ente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista'no acuda a las instalaciones de "La oependencia'
en la fecha indicada para la elaboración del fniquito, esta última procederá a elaborario, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a pañir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá uñ plazo de quiñce dlas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si kanscurrido este plazo "El Contralista" no realiza alguna gestión, el
resultado del fñqu o se dará por aceptiado.

Determinado el saldo tota,, "La dependencia'pondrá a disposición de 'El Contratista'el pago
correspondieñte, mediáñte su ofrecimiento o la cons¡gnación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
imporles resullantes, y en forma sirnultánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligac¡ones asumidos por ambas partes en el presente conhato.

DECIMA.-EEEBE§EIIAUE9E!@!@
"El Conlratista' se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de real¡zacióñ
de los ñismos, un representante permaneñte, que fungirá como superiñtendente de construcción, el cual
debe estar facultado para ok y recibir loda clase de nolificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
cárácter personal, asl como contar con las facultades suficientes para la loma de decisiones en todo lo
relativo alcumplimiento de este contralo

"La Dependencia" §e re§erva el derecho de solicitar en cualquiel momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de conshucción, y 'El Contratista' tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos ex¡g¡dos en el presente contrato y en la correspondiente solicittrd de cotizacjón.

DÉcrMA pRTMERA-EE!4§!9!Eq!AE9B4IE§

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contraiista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su conira o en conka de,,La
Dependencia", en relación coñ los trábajos del contrato, debiendo cubrú cualesqurer ¡mporte que de ello se
derivp y sacár a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez dlas
nallrales conlados a partrr de la fecha en que sea notifcado de ello por ésta última y, en los supuestos de

je coñ dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, 'El Contratista" la reintegrará a.La Dependencia, en
ual término.

DÉCIMA SEGUNDA.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA -r-
"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se util¡cen en tos trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependenci¿' tiene en vigor, mismas que forñan
parle integranle del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conforrnidad con el proyecto y las especiñcaciones genereles y particulares pala los
lrabaros materia del presente conlrato, asicomo a responder por su cuenta y riesgo de bs defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
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negligencia de su parte se lleguen a causar a'La Dependencia'o a terceros, en cuyo Éso, se hará efect¡va
la garantia otorgada para el cump¡imiento del conkato, hasta por el monlo total de la misma

lgualmente se obliga "El Contratista'a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabaios ejeculados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajo§ ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de'La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicás y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.

Sicon motivo de la transmisión de los derechos de cobro solic¡tada por el conkat¡sta se orig¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos ñnanc¡eros a que hace referencia el artfcuio 55 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

'El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquaera con las personas que
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer
valer en conka de "La Depeñdencia" por tales obl¡gaciones.

oÉctMA TERCERA.-PENAS coNvENctoNA
TRABAJOS

'La Dependencia" tendrá la facultad de verifcar si las obras objeto de este contrato se eslán ejecutando por
"El Contratista'de acuerdo coñ el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periód¡carnente el avance flsico de las obras. S¡ como consecuencia de dichas comparaciones e¡
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse,'La Oependencia" procederá a:

¡.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias enlre el importe de la obra realmente
ejecutada l!g!9!_99!!!!99_3ggEg!gg9l y el importe de ta que deb¡ó reatizarse flqtsI_DlggLMdg
acumulado). Por lo lañto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa geneÉl, considerando los
ajustes de costos y srn aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
aplrcará eñ favor del Erario Federal, como pena coñvenc¡onal por el atraso en el cumpl¡miento de las
ob¡igaciones a cargo de "El Contratista".

ll- Aplicará, para elcaso de que'El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de coslos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en uná cantidad igual al cinco por ciento (5%) monsual del importe de los trabajos
que no se hayan rea¡izado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
ajusta¡á a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá'El Contratista" monsualmorte y hasta el momeñto en

,nales se aplcarán mensualmente en las estimaciones correspoñdientes. En el supuesto que
los alrasos en la terminación de la obra al exkemo de no haber en un mos votúmenes de obra

eslimaa y por ¡o mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, ,,El Contratista' deberá
a "La Dependenc¡a" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación ¡os
que se generen por este motivo

Para determinar lá aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por'El Contratista'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, eñ su conjunto, al monto de la garant¡a de
cumplamiento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lfmite se dará inicio al procedimiento d¿ rescisión
admin¡strativa.

lndependientemente de la aplicac¡ón de las penas convencionales señaladas anteriomente, cuando 
?o 

se
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haya llegado al lfmite de la fianza de cumplimiento, 'La Oependencia' podrá oplar entre exig¡r el
cumplimÉnto del contráto o la rescisión del m¡smo

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se ¡mpongan a "El
Contratisla' se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayañ sido reten¡das, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláu3ul. Oéc¡ma Ou¡nta.

oÉctf,rA cuARTA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justilicada para ello; temporalidad que no podrá ser indefnida.

En caso de suspensión del presente contralo, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del conkato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, s¡n modifcar el plazo de ejecución convenido, la forrnal¡zación se real¡zará íiediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en térñinos de lo dispuesto por el artlculo 1,{4 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cás y Servicios Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fueEa mayor únicamente se suscaib¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinic¡o y term¡nac¡ón de los trabajos, sin
modilicar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos delArtlculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Señicios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia' podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concunan razones de
interés general; existan causas justif¡cadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones pactaclas se ocasionala un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconform¡dad o inteNención de oñcio emit¡da por ¡a Secretarla de la Func¡ón Públicá, o por resolución de
autor¡dad judic¡al competente, o b¡en, no sea posible deteñninar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se ¡mposibifite la continuación de los trabajos 'El Contratista' podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá
solicitala a'La Dependencia', quien determiñará lo conducente denko de los quince dfas natuÉles
siguientes a la preseñtación delescrito respectjvo, en cáso de negat¡va, será necesario que ,El Contratista,,
obtenga de la autoridad ludic¡al la declaratoria corespondiente.

En el evento de que'Lá Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de'El Contratista, dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependenc¡a" procederá a tomar posesióñ
¡os ejecutados para hacerse cargo del inmueb¡e y de las instalaciones respeclivas, y en su caso,

er a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de .El Contratista,,, acta
ircunstanciada del estado en que se ehcuentren los misños, quedando ob¡¡gado.El Contratistra" a devolver

a 'La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a part¡r del inic¡o del procedimiento
respectivo, todá lá documentación que ésta te hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes conv¡enen que "La Dependencia' podé en cualquier Ípmento resc¡nd¡r adm¡n¡strat¡vamenle este
conkato, por cualesquieG de las causás que a continuación se enumeran, es decir, si .El Conlratista": 

,
a.
,/ l0

DÉcrMA outNTA.-REscrsróN ADMtNtsrRATtva DEL coNTRATo
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a) Contraviene las disposiciones, l¡neamientos, solicitud de cotización, procedim¡entos y requ¡sitos que

establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones administrativas sobre la materia

b) No cumple con los trabaios objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados eñ el
m¡smo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos obieto de este contrato.

d) lncune en alguno de ¡os supúeslos previstos en el arilculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cárgo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La

DeDendencia', además de qúe se le apl¡quen a "El Coñtratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer electiva la garantfa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Conkatista' los demás cargos que pocedan.

Las partes convienen que cuando'Le Depeñdencia' determine justificadamente la rescis¡ón ac,mínístrat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista' exponiendo la§

razones que al efecto se tuvie¡en para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) dfas hábiles contados a
partir del dfa siguiente eñ que surta sus efectos la notifcación del inic¡o de la resc¡s¡ón, manifeste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo c¿rso, transcurrido
dicho plazo, 'La Dependencia' res,olverá lo procedente, deñho del plazo de quince (15) dlas háb¡les
siguientes a la fecha en que hub¡ere recibido elesc to de conteslación de "El Conlratista'. Considerando los
argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contratista'. Eñ el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asf como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimienlo de rescisión administrativa del contrato "La Depeñdencia"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos eiecutados para hacerse cárgo del inmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su c¿rso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de'El Contratista", acta circunstanciada del estado en qúe se encueñtre la obra y 'El
Contratista' estará obligado a devolver a 'La Dependenciá", eñ uñ pl¿rzo de diez días naturales contados a
partir del in¡cio del procedimiento, toda la documentacióñ que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabaios -

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o rnod¡fcada
por "La Dependencia'.

ádo el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "Lá Dependeñcia" podrá a su juicio,
der eltrámite del citado procedimienlo, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación

respecto del paesente contrato.
En el caso de que se determine no rescindir el conirato, se reprogramarán los trabajos una vez notifcada la
resolución correspondiente por'La Dependeñcia' a "El Contratista".

DÉCIMA SEXTA.
tr...-

Las partes se obligan a suietarse estrictámente para la ejecución de Ia obra obieto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asl como a los términos, tineámieñtos, procedimientos y
requsitos que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mrsmas, su Reg,Jamento
y demás normas y disposiciones adminiskativas que le sean aplicables. )

Y+ ll



DÉCIfÚA SEPTIMA..OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

'El Conkatista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzcá para los electos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsaones de la normátividad aplicable EL

CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), delmonto de los trabajos contratados.

DÉcrrra ocrAvA..lUB§p!§g!O!

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, asf como para lodo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las pañes se someten a la aplicac¡ón de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicc¡ón de los fribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de

México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere correspondeles en razón de

sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El présente contrato se frma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dfa Trece del mes de

Enoro del20l,l.

cONTRATO No. 20'Í 4-632-CA-FONOEN-022-w-0-201,1

EL RESIDENfE GENERAL DE RECON uccr
ES (FONOEN)

ING RAUL I\¡ARTINEZ

A,DECV,

E TENORIO
LEGAL)

UNTOS

ENDENCIA
DEL CENTRO

ING DAVID NDEZ MADRID

EL SUEDIR

ING. CESAR VA

JEFE DE LA UNIDAO

12

POR
EL DIRECTOR

ISRAEL
Línea




